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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2021-00304-00 

 

Montería, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Señor Juez: informo a usted, que el apoderado judicial de la parte demandante 
presenta memorial indicando nueva dirección electrónica del demandado, ya que 
por error involuntario señaló de manera errónea el correo de la demandada. - 
PROVEA– 
 
 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que el apoderado judicial de la 

parte demandante, presenta memorial indicando nueva dirección electrónica del 

demandado, ya que por error involuntario señaló de manera errónea que el 

correo de la demandada era gerenciamicasamihospital@gmail.com, cuando en 

realidad el correo correcto es gerenciamicasamihospital@hotmail.com.  

En ese orden de ideas, encuentra el juzgado procedente tal solicitud, por lo que 

se tendrá como nueva dirección electrónica del demandado 

gerenciamicasamihospital@hotmail.com, para efectos de notificaciones. 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2021-00304-00 

Demandante: DANIS ELVIRA DAGER OJEDA 

Demandado: IPS MI CASA MI HOSPITAL DE LA SABANA S.A.S 
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Así mismo, por secretaria se realizarán las diferentes diligencias notificatorias, así 

como el envío de la demanda, sus anexos y los autos del presente proceso a la 

nueva dirección electrónica aportada. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENGASE como nueva dirección electrónica del demandado IPS 

MI CASA MI HOSPITAL DE LA SABANA S.A.S, el correo 

gerenciamicasamihospital@hotmail.com, para efectos de notificaciones. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, DESELE el respectivo traslado, al demandado 

IPS MI CASA MI HOSPITAL DE LA SABANA SAS, de la demanda, sus anexos 

y el auto admisorio, a través de la dirección electrónica aportada. 

TERCERO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado 

por TYBA Justicia XXI WEB. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES  

JUEZ 
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